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TRIBUNAL DE CUENTAS

  RES. 3698/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008645, Ent. N° 5605/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 38/2016, con la firma Elizabeth Martínez – Alan Servicio Integral de Limpieza, para prestar servicios de limpieza en el edificio de la DINARA y  Oficinas del Muelle Mántaras en el Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 255/2016 del Director Nacional de Recursos Acuáticos del 26.7.2016, se dispuso dejar sin efecto la Licitación Abreviada Nº 38/15 porque el único oferente no cumplía con un  requisito del Pliego de Condiciones, y se autorizó a contratar directamente el objeto del llamado, conforme  al Artículo 33, Literal C), numeral 2 del TOCAF;
2) que por Resolución Nº 387/2016 del 1.11.16 del Director General de la DINARA, se  adjudicó  la contratación a la firma  Elizabeth Martínez (Alan Servicio Integral de Limpieza), por un importe mensual de $ 239.109 IVA incluido, por el término de un año contado a partir del 1º.11.2016; 
3) que este Tribunal, en Sesión del 21.12.2016, acordó observar el gasto en virtud de contar las actuaciones con principio de ejecución;
4) que con fecha 28.12.2016, por Resolución del Director de la DINARA, se reiteró el gasto lo que determinó la intervención por reiteración de la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 29.12.2016; 
5) que en la oportunidad, se adjunta Resolución del Director General de la DINARA de fecha 29.9.2017, por la que dispuso prorrogar por un año más el vínculo contractual (período 1º.11.2017 al 31.10.2018), en virtud de la imperiosa necesidad de contar con un servicio de limpieza; 
6) que consta aceptación de la empresa Elizabeth Martínez “Alan Servicio Integral de Limpieza”, de fecha 28 de setiembre de 2017;
7) que se agrega documento de Afectación Nº 598 del 23.10.2017, con cargo al Inciso 07, UE 002, Financiamiento 12, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 580.000. Documento verificado, no confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga procede de un procedimiento observado y por tanto se encuentra alcanzada por los mismos vicios que objetaron la intervención del gasto original; 
2) que no consta la remisión a este Tribunal de la reiteración del gasto original, en contravención de lo dispuesto por el                        Artículo 114 del TOCAF, que dispone el deber para el Ordenador de comunicar tal resolución; 
ATENTO: a precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Acuerdo de con fecha 21.12.2016;
2) Observar el gasto derivado de la prórroga por el período 1º/11/2017 al 31/10/2018 por lo señalado en el Considerando 1º de la presente;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2º;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Dar cuenta a la Asamblea General;
6) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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